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ACTIVIDADES DIRIGIDAS INTERIORES Y EXTERIORES 

  

Información general:  

 

1. El aforo máximo  será de 25 personas.  

2. Prohibición del acceso a las instalaciones de cualquier persona que tenga síntomas 

compatibles con el Covid-19 o haya estado en contacto con personas contagiadas. 

3. Cumplir los accesos habilitados de entrada y salida a las salas. 

4. Obligación de cumplimiento de las medidas de higiene y protección establecidas por las 

autoridades sanitarias contra el Covid-19. 

5. Uso Obligatorio de mascarilla por el centro en todo momento excepto cuando realicen la 

actividad.  

6. Las reservas de una actividad deberán realizarse mediante la página Web de Deportes del 

Ayuntamiento de Huércal-Overa o telefónicamente. Se podrá acceder sin reserva previa  

siempre que el aforo lo permita.  

7. El abono se realizará mediante TPV virtual en la página web o tarjeta bancaria en 

recepción. 

8. Las reservas se podrán realizar 24 horas antes  de la actividad que se quiere participar. 

 
9. Estas salas permanecerán cerrados durante las horas en las que no exista ninguna actividad, 

y en el caso de permanecer abiertos no se podrá acceder a ellos si no hay programada una 

actividad dirigida. 

10. Los aseos permanecerán abiertos.  

11. Las duchas interiores y vestuarios, tanto de los aseos como de los vestuarios, 

permanecerán cerradas, quedando prohibido su uso. 

Es obligatorio:  

1. Durante el desarrollo de la actividad se deberá mantener en todo momento una distancia 

mínima de 1.5 metros entre usuarios. 

2. Obligación del uso de las estaciones de limpieza y desinfección en los puntos ubicados en 

las salas.  
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3. Obligatoriedad del uso de toalla en todos los espacios deportivos para protegerse tanto a sí 

mismos como el equipamiento. Es obligatorio 1 toalla para colocar en el espacio de entreno 

(máquina, bici, etc….) y una 2 toalla para uso de higiene personal.  

4. Es obligatorio que el usuario se traiga su propia esterilla en las actividades que se requiera. 

5. Una vez finalizada la actividad, el usuario deberá desinfectar el material utilizado por 

completo así como el suelo en caso de sudoración. Así mismo, se pondrá de nuevo la  

mascarilla. 

6. En caso de actividades en el exterior, recomendamos el uso de gorra y gafas (de protección 

o solares) para evitar llevarse las manos a la cara. 

7. Tener 15 años para acceder a las salas, EXCEPTO actividades diseñadas para niños. 

8. Utilizar ropa y calzado deportivo exclusivo para la actividad.   

9. Utilizar el material correctamente según las indicaciones del técnico, ubicándolo en el lugar 

asignado al finalizar la sesión.  

10. No introducir botellas de vidrio ni mochilas en las salas. 

11. No entrar en la sala 5' después de haber comenzado, ni 5' antes de terminar la actividad ya 

que puede entorpecer el funcionamiento de la misma.  

12. Apagar los teléfonos móviles antes de comenzar la actividad.  

 

   Es recomendable:  

 

1. Hidratarse convenientemente antes, durante y después de la realización de la sesión.  

2. Conocer el tipo de actividad que se realiza en cada sala antes de entrar en el.  

3. Informarse que intensidad tiene la actividad y para que tipo de usuarios va dirigida.  

4. Acudir a la sesión con la máxima puntualidad, ya que incorporarse una vez comenzada la 

actividad puede aumentar el riesgo de sufrir una lesión.  

 

 

 


